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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 27 de octubre de 2021.  
A Despacho del señor Juez, informándole que la anterior solicitud de medidas previas correspondió 
por reparto, conjuntamente con la demanda principal, Sírvase Proveer. 
  
CLAUDIA FERNNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo la petición impetrada por la parte demandante, en la demanda EJECUTIVA SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL 
PACIFICO “COOPSERVIPACIFICO” contra JORGE IGNACIO HERNANDEZ, MILE ANDREA 
LASSO BALANTA e INES CARABALI GARCIA, la cual correspondió por reparto a este Juzgado, 
conjuntamente con la demanda, el Juzgado por considerarlo ajustado a lo previsto en el artículo 599 
del Código General del Proceso, a ello accederá.    
 

R E S U E L V E: 
 

1.  DECRETASE el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario mensual y primas de 

mitad y fin de año, que reciben las demandadas, MILE ANDREA LASSO BALANTA E INES 

CARABALI GARCIA, titulares de las cédulas 31.449.137 y 31.527.130 en su condición de 

empleadas al servicio de la Secretaria de Educación Municipal de Jamundí. Líbrese el oficio 

correspondiente.   

 

2. DECRETASE el embargo y retención del treinta por ciento (30%) de la pensión mensual y de 

mitad y fin de año, que recibe el demandado, JORGE IGNACIO HERNANDEZ, titular de la 

cédula 16.253.359 en su condición de pensionado a cargo de la empresa COLPENSIONES. 

Líbrese el oficio correspondiente a COLPENSIONES.  

                                 

                                       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                             Juez 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.167 

Buenaventura, 28-OCTUBRE-2021           
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